
MUERO 115. Miércoles 13 de Noviembre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley dCjS de Noviembre de 1838.)

SE S Ü S C R l.B.E .

EN LOGROÑO.
Estahleclnilento tipográfico y librería de 1>. AGUSTIIV 

ORTOXEDA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.
En las principales librerías*

PRECIO DE SUSCRICION.

En Logroño.—PoT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 1^.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Montes.

El dia 24 del actual, á las diez 
<ie su mañana, ha de verificarse 
®n Brieva, bajo la presfdencia 
^el Alcalde y asistido de un de
legado del ramo, la venta en pú- 
l^Hca subasta de 36 encinas y ro- 
2a de la mata baja del término 
^e Álpurzas, sito en el monte 
Roñas y Matas, cuyos productos 
^arán ocho estérios de leña grue
sa y cinco de ramaje; tasados en 
"10 pesetas.

Del mismo modo tendrá lugar 
las once de dicho dia, la venta 

de 20 encinas y roza de la mata 
baja del sitio que le dicen Ja- 
monzanes, que darán siete esté
rios de leña gruesa y cinco de 
ramaje, tasadas en 50 pesetas.

Las subastas han de ejecutarse 
con sujeción á lo prevenido en 
las condiciones insertas en el 
Boletín oficial núm. 68, cor
respondiente al 19 de Setiembre 
último, uo podiendo el rematan
te comenzar el disfrute ni recla
mar del distrito la licencia, sin 
haber antes ingresado en las ar
cas del Tesoro el 10 por 100 de 
las cantidades en que se le hu
biese hecho la adjudicación.

Logroño 11 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 4 de Octubre de 1877.

CONT’UÜACION.

Véase Boletín núm. H2.

A coosecueocia de nueva comunica
ción del Excmo. Sr. Alcalde de la Ca
pital, se acordó interesar al excelentí
simo señor Gobernador civil la necesi
dad de la expedición de comisionados 
de apremio contra los Ayuntamientos 
de Agoncillo, Alberite yClavijoáfin de 
que hagan efectivas las cantidades que 
adeudan por la manutención de presos 
pobres hasta fin de Junio próximo pa
sado.

Se acordó rogar al Excnao Sr. Go
bernador eivil se sirva adoptar la dis
posición que su buen celo le sugiera 
para obtener de los Ayuntamientos la 
rendición de cuentas municipales y su 
tramitación, á fin de normalizar la 
administración de los pueblos.

ALBERITE.

10.-Isidoro Perez Leza Pendiente de 
justificarla eiisleocia de su hermano 
en el ejército de la isla de Filipinas. 
Recibido el certificado. Oidos los inte
resados, y examinado el expediente 
justificativo: Resultando que si bien el 
padre tiene otro hijo casado, ambos 
son pobres, se acordó declarar exento 
à Isidoro Perez Leza, siendo baja.

Segunda série.

12,—Gorgonio Ausejo Saenz. Re
conocido por D. Pelegrin G. del Castillo 
y D. Mariano Ortega, y declarado útil, 
fué alta.

RARO.

10.—Cándido Santa María Baúuelos. 
Voluntario en el batallón Cazadores de 
Colon, según certificado que se pasó á 
la Caja, siendo baja definitiva el nú
mero 59 Tomás Garrido Fuelles.

59.—Hipólito Barrionuevo Alonso. 
Voluntario en el batallón Cazadores de 
Santand r en la isla de Cuba, según 
certificado que se pasó á la Caja, sien
do baja el núm. 57 León Berra ii Lo
pez.

Habiendo sido baja definitiva el mo
zo Tomás Garrido Fuelles, á quien se 
le concedió provisionalmente por acuer
do de 6 de Setiembre próximo pasado, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 24 de Setiembre de 1861,por 
hallarse preso y procesado Julián Ber

rán Rivera, núm. 19 del mismo cupo 
á consecuencia de delito cometido des
pues de la declaración de soldados, y 
resultando ahora como último suplen
te el núiD. 86 Víctor Murga López, se 
acordó que sea baja provisional con 
destino á la reserva sin perjuicio de lo 
que haya lugar à resolver cuando se 
conozca el fallo definitivo que se re
caiga en la causa.

VILLANUEVA DE CAMEROS

7.—Toribio Molina García. Tendien
te de presentación. Solicitó redimir y 
habiendo presentado |a carta de pago 
que acredita la entrega de 2 000 pese
tas en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia, se acordó 
fuese alta y baja el suplente Benito 
Juan de Bazo, núm. 7 del sorteo de La
guna de Cameros, quedando destinado 
3 la reserva.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semanas y hora de las diez 
de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de i i de Oeturbe de 1877.

En la ciudad de Logrofio, á once de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
siete, siendo la hora de las diez de la 
maOana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los Sres. Diputados Flanzon, Lo
pez Montenegro, La Mata, Gimenez, 
lûiguez Breton.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.
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Primera série.

SOTO DE CAMEROS,

13.—José Herrera Elias. Voluntario 
eu el Batallón cazadores de Baza, en 
el Ejército de la Isla de Cuba, según 
certlficade que se pasó á la Caja,sien - 
do alta y baja el núm, 15 Estéban Eli
as Blanco, cou destino à la reserva.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Excmo. Sr. Capitan 
General de Burgos, en la que dice que 
según previene el art. 9.° del Regla- 
naento de Ultranaar, los que ingresen 
en Caja pendientes de exención legal 
no embarcarán para Cuba hasta que 
sean declarados útiles por las Diputa' 
clones provinciales.

Examinadas las diligencias remiti* 
das por el Alcalde da Corera, y practi
cadas en cumplimiento de la Real ór- 
den de 15 de Agosto de 1876, dictada 
en recurso de alzada promovido por 
Ü. Nicomedes Herce, fiador que fué dé 
D. Venancio Ruiz de la Cuesta, recau
dador de un repartioaiento vecinal, so
bre responsabilidad de 720 pesetas 
5 céntimos, en que resultó alcanzado 
el recaudador, y á fio de esclarcer los 
hechos para resolver coh mas datos, 
se acordó reclamar con urgencia del 
Juzgado de primera ioslancia de Arne- 
do el repartimiento original y copia de 
la sentencia que recayera en virtud 
del procedimiento que se siguió en 
averiguaciori de su falsedad y al Ayun
tamiento y junta municipal de Corera, 
copia.s certificadas y redactadas literal
mente de lodos los acuerdos celebra
dos por ios que lo fueron en 1872 73 
que tengan relación con la formación, 
aprobación del repartimiento é incíd'en- 
cias que consten en actas acerca de su 
cobranza é ingreso de canfídades en la 
Depositaría municipal.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador, remitien
do â informe una instancia del Ayun
tamiento de Ojacaslro, consultando 
sobre la manera de llevar á efecto la 
recaudación de atrasos procedentes de 
presupuestos anteriures y se acordó 
informar que el actual Ayuntamiento, 
debe efeótua’r tá cobranza de los arbi
trios que quedaron pendientes de cobro 
sin que pueda’' exigir à los conlribu • 
les las cuotas cuyo pago no se haya' 
reclamado en él ‘espacio de dos años, 
con arreglo al art 13 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; pero que 
puede repetir contra los Alcaldes y 
Concejales que volaron los reparti
mientos de que procedan los débitos 
exigiéndoles caso de negligencia ú 
omisión probada la responsabilidad que 
(Slablece el ait. loO ne la ley munici
pal, explicad » por la Real órden dd 30 
de Julio úllimo.

Se dió cuenta de otra comunicaciijn 
remitiendo á informe la instancia que 
D Manuel Ramon Perez, ex-Alcalde v 
vecino de Villanueva de Cameros, ha 
presentado en recurso de alzada coQ-

vecinos de Lardero, reclamando con
tra el impuesto de dos cuartos sobre 
cada carga de hornija que se gasta en 
los hornos d»* pan cocer, por razon de 
públicos: Visto lo raaoífeslado por el 
Ayuntamiento se acordó devolver la 
instancia al Excmo. Sr. Gobernador, 
inforoaando que los reclamantes siem
pre que entran hornija en el pueblo y 
ocupen el puesto público que el Ayun
tamiento tenga designado para la venta 
deben pagar el impuesto de dos cuar- 
en carga como arbitrio municipal auto
rizada por la ley.

No habiendo satisfecho el Alcalde 
de Tudelilla, la cantidad que sé adeuda 
al Médico-Cirujano D. Antonio Domin
go Banuelos, se acordó proponer al 
Excmo. Sr. Gobernador, imponga al 
citado Alcalde el apremio del 5 por 
100 diarios sobre la multa de 10 pese
tas, cuya imposición se propuso ante
riormente.

A virtud de nueva comunicación del 
Ayuntamiento de Víguera, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador imponga 
al Alcalde de Villamediana la multa de 
15 pesetas que hará efectiva en el pla
zo de cinco dias en el pap-l correspon- 
dienle por no haber cumplido las órde
nes que se le comunicaron para que 
pagase^al Ayuntamiento de Viguera 
224 pesetas, procedentes de la diferen
cia de precio en las raciones suminis 
Iradas á las tropas que esluviéron acan
tonadas en Villamediana.'^

Para resolver en la reclamación 
promovida por el Ayuntamiento de 
Zarzosa, contra el de Ausejo, por exi
girle esta 418 pesetas, procedentes de 
la liquidación de bagages, se acordó 
que el Alcalde de Zarzosa dé esplica- 
cionesen el término óéocho dias, acer
ca de si este pueblo viene formando 
parte de alguna etapa desde hace cua
tro ó más años.

Se dio lectura de un expediente re
mitido por el Sr. Gobernador sobre 
existencia de concordias y mancomuni
dad de pastos éntre las villas de Eo- 
Irena y Sojuela, d« cuyo expediente 
resulta que el Alcalde de Entrena se 
considera competente para conocer de 
unas denuncias hechas por unos guar
das municipales á varjos yç.cinos y 
ganaderos de Sojuela, por haber entra
do á pastar sus ganados en juiisdicion 

' de aquel, y al efecto comunicó oficial
mente su resolución para que compa
recieran lo.s denunciados ante su autori
dad, y la de Sojuela se negó, apoyada 
en que el terreno donde fueron apre
hendidos los ganados están sujetos à la 
mancomunidad de pastos, servidumbre 
entre ambas villas por pertenecerá la 
hermandad titulada las siete villas de 
Campo con las cuatro de Iregua en 

’ Virtud de antiguas concordias observa
das de inmemorial, que reglamentan 
el aprovechamiento común que dis- । 
disfrutan indisliolamente, salvo en al- I 
gunas porciones de terreno inmediato i 
á los pueblos ó dehesas boyales, reser- i

ira el acuerdo del Ayuntamiento, por 
el que dispuso no cobrar ni pagar los 
descubiertos que resulten y créditos 
que se reclamen, siendo de egercicios 
anteriores al actual. Visto lo expu'slo 
por el Ayuntamiento, se acordó infor
mar que la Real órden de 31 de Mar
zo de 1876 que cita el Ayuntamiento 
en su informe carece de aplicación y 
que los Ayuntamientos salientes care
cen de atribuciones para proceder 
contra los deudores morosos, sin per
juicio de responder de los descubiertos 
que no puedan hacerse efectivos por 
su negligencia ú omisión probadas en 
no haber empleado en tiempo oportuno 
los medios necesarios para practicar 
la recaudación, ó por haber trascurrido 
ios dos años que señala el art. 13 de 
la Instrucción de 5 de Diciembre de 
1869, por loque y con arreglo à lo 
dispuesto en Reales órdenes de 4 de 
Agosto de 1872 y 2 de Diciembre de 
1873, procede dejar sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento ordenándole pro
ceda á la cobranza de los descubiertos 
que ha dejado su antecesor, sin perjui
cio de exigirle la responsabilidad que 
determina él art. 150 dé la ley muni
cipal y la pronta presentación de las 
cuentas del periodo de su administra
ción.

Se dió cuenta de otra, comunicación 
de la misma Autoridad, remitiendo á 
informe la instancia que varios vecinos 
de Daroca han elevado pidiendo la 
nulidad de un presupuesto adiccional 
formado por el Ayuntamiénló Con ob
jeto de cubrir el déficit del presupues
to. Vistos los antecedentes, se acordó 
informar procede la devolución del 

' presupuestó adiccional al Alcalde de 
Daroca pa^a qué lo forme nuevamente 
en el raes de Enero próximo, acompa
ñando las corréspondiéntes liquidacio
nes de gastos é ingresos del presu
puesto' did egercicio de lH7b-77, 
expresando en ellas los créditos auto- 
zados por capíiulos y artículos, lo 
cobrado y pagado hasta el 30 de Ju
nio y en el periodo de ampliación y 
las acias de arqueo de esta fecha y 31 
de Diciembre,en cuyo día quedan ler^ 
minados los cobros y pagos de dicho 
presupuesto, debiendo comprender en 
el adiccional como ingresos’ todos los 
créditos que resulten sin cobrar en 31 
de Diciembre 'ÿ’Iasexistencias que que
den en esta fechará favor de los fondée 
municipales y si resultase algún déficit, 
acordará^él Ayuníamieñto los medios 
legales para cubrirlo, debiendo trami 
tarse el presupuesto según previene la 
ley municipal y remitirlo á los efectos 
del art. 143, sin perjuicio de que si el 
Ayuntamiento se encuentra en el caso 
previsto én el lá5, pueda formar el 
presupuesto extraordinario por el pre
supuesto extraordinario por el mismo ' 
procedimieuto determinado para los 
ordinarios.

Se dió lectura dé una esposicion 
presenladá‘al Sr Gobernador por don 
Ramón Ctav'ijo'y D. LúcioSaénz Tólre, ¡ 

vadas al común de vecinos de las ju
risdicciones donde radican. La her
mandad de Iregua la formaban. J;is 
villas de Viguera, Nalda, Albelda y 
Castañares y la de Campo, Entrena, 
Navarrele, Sojuela, Medrano, Fuenma
yor, Hornos y la despoblada de Velilla 
la Rad, cuyas dos sociedades vinieron 
fundirse en una sola atendiendo á que 
su primitiva constitución llevaba igual 
objeto Despues hubo conatos de disol
verla por el mismo procedimienlo y al 
efecto á instancia del Ayuntamiento de 
8orzano se citó à todos los interesados 
para una reunion que se celebró en 
Octubre de 1873, à la que se abstu
vieron de acudir los represent mtes de 
Castañares, Fuenmayor y Hornos. Esta 
reunion no produjo resultado alguno 
ni pudo obligar á los interesados en el 
momento que aparezcan diversidad de 
pareceres y convenios y la falta de 
asentimienlo unánime de todos los re
presentantes, apoderados de la her
mandades mancomunidad: Consideran
do que las concordias en que se apoya 
el Ayuntamiento de Sojuela, coistitu- 
yen un conlralo de union recíproca, 
que descansa en un titulo civil á favor 
de todas y cada una de las partes 
convenidas, que no puede eludirse sin 
él múluo consentimiento de todas: 
Considerando que no hay antecedentes 
que justifique que los ganados de So
juela buyan estado privados de pastos 
en jurisdipcioo de Entrena^ por un año 
y dia, sin reclamación ó con ella de 
parle de los perturbados, se acordó in
formar que la Administración debe 
sostener y amparar á Sojuela en la 
posesión de pastos con arreglo à las 
concordias que Entrena Ip uiega, sin 
perjuicio de que si respecto á la vali
dez del contraloóla inteligencia de 
sus cláusulas, Entrena abriga dudas, 
pueda recurrir á dilucidar sn derecho 
ante los Tribunales ordinarios.

continuará,)

ADMINISTRACION ECONOMICA.
En la Gaceta de Madrid núm. 5Ï3 

correspondiente al dia 9 del actual^ se 
halla inserto el siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBCICA.

Por Rea^ orden de 8 del corriente 
dictada dé conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el árl. 9..* de la ley,de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversion de 
242.933 pesetas 06 céntimos efectivas 
à que asciende la recaudación oblenida 
desde 1.® de Mayo de 1877 á'sde 
Julio del año actual por ventas de bie
nes de corporaciones civiles hechas 
despues de 30 dó Junio de 4876, se 
verifique con arreglo á la menejonada 
ley, adquirléndó títulos y residuos de
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3

renia perpétua al 3 puoc IQO jDterqrior. 
¡para convertirlos en inscripciones no- 
jiiioativas â favor de las respectivas 
jíoiporatlopes, realizándose la adqui
sición por medio,de subasta pública. ? 

1 En cumplimiento de la referida Real ' 
i¿rden y de lo determinado en el ar
ticulo 9.’de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de q,ue se 
trata se efectúe ante la misnaa el dia 20, 
del corriente mes, á las doce de la ma- 
flaoa, COQ sujeción à las reglas y for- 
¡malidades siguientes:

1 .* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpétua interior.

2 .* Los que deseen tomar parle en 
ella, depositarán en la Tesorería de es
ta Dirección el 1 por fÓO en naelálico
delvalor nominal de la proposición, ó t mino expresado podrán retirar desde 
sn equivalencia en títulos de la Deuda j luégo dichos depósitos.
al tipo de cotización del dia anterior.! 11. La presentación de los títulos 
al en qup se h^^a ebdepósito. A este 4 y.residuos se efectuará en la Sección 
fióse recibirán en ella los dias 13 y j de recibo del Departamento de Emisión 
15 de este mes, de diez de la maña- con facturas duplicadas, las que al
oa á cuatro de la .tarde. 

5.* Las pçopqjiiciones se h^án pre-j. ria de esta Dirección.
cisamenlecqn arreglo al madeioadjuu- 
loy en ellas se expresará en letra, tanto 
la cantidad nominal objeto de la pro
posición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de real, 
COQ esclusion de todo quebranto de , 
céntimo. También se expresara la sé- ; 
ri8 y numeración de los títulos y resí- i 
duos que se ofrecan. |

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre- j 
dite haberse hecho el depósito que debe t 
garaotizarla. | 

5 .* Las proposiciones se presenta- 
fáo en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
’ioo, acompañada de su correspondien- 
l6 resguardo.

La entrega de estos pliegos po- 
dfá verificarse en la Secretaría de esta 
Hireccion desde el dia 13 al 15 del 
*cluol, de diez de la mañana á cuatro 
di la larde, y el 20 de diez á once y 

,^diade la mañana: pasada.esta hora 
['I® entrega se hara al limo. Sr. presi

dióle de la Junta en el acto de la su- 
ánles de empezar la lectura de 

•ú8 pliegos.
El dia y hora señalado para la 

’abasta se constituirá la Junta en se- 
pública; y despues de admitidos 

lio breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 

hubieren presenlado en la Secre- 
se dará principio al acto, leyen- 

®el anuncio de la misma. Seguida- 
I ^^^nle se abrirán los pliegos de propo- 
I ’‘Clones, publicando el número del de- 

el nombre del proponente, la 
*^“11080 y el cambio de las mismas. I 

Serán desechadas desde luego 
proposiciones que no tengan oslen- 
'emente los requisitos anteriormente 

dichos.
las que reunan estos, se admi- t

ráo con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9.’ En igualdad de precios se da 
rá la preferencia à las de menores can
tidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y à un mismo 
cambio.

, 10. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta; teniendo pre
sente que de nojveriíicarlo en este pla
zo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudica
ción.

Los que hagan la entrega en el lér-

efecto se hallarán de venta en la porte-

Los títulos deberán contener el cu- 
pon de 1." de Enero de <879, consig
nándose al respaldo el siguiente endo
se. A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Uno de los ejemplares de las factu
ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse es
ta à fin de que se conserve como res
guardo entre tanto que se hacen los 
llamamientos para el pago.

42. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechada- 
pur defectuosas,y délas que no se admi^ 
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Tesorería 
de esta ,Dirección los depósitos que 
hubieran constituido para lomar parte 
en ella.

Loque sc anuncia al público para su 
conocí I mío.

Madrid 9 de N^oviembre de 1878.— 
El SecreUrio, Santiago Ballesteros.— 
V.“ B.’—El Director general. Presi
dente, Maldonado.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de..... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de.....  reales y.....  
céntimos por 100, dénlro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se inser
le en la Gacela de Madrtd el resullailo 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las pondicioqes que com
prende el anuncio publicado ai efecto 
por la Junta de la Deuda.

Número Importe de 
cada série.

títulos. Série. Numeración.
Reales. Cént.

1
Nota. Los, residuos, cuando los ha

ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Y en cumplimiento de lo que se me 
ordena por la superioridad, he dispues- 
10 sy inserción en el Boletín Oficial 
para conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en dicha subasta, advirtién
doles que los que quieran lomar parle 
en ella, pueden presentar en esta Ad
ministración económica los pliegos de 
proposiciones durante los dias 13 al 15 
del actual, de nueve de la mañana á 
dos de la larde haciendo en la misma 
y en los citados dias el Depósito á que 
se refiere la regla 2.‘ del citado anun
cio. Asimismo deberán presentarse en 
esta Administración los títulos y resi
duos correspondientes à las proposicio
nes que sean admitidas dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en el Boletín 
Oficial de la provincia consignando al 
respaldo de dichos documentos el en
doso que previene la regla 11 del mis
mo anuncio.

Logroño 12 de Noviembre de 1878 — 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Distrito Universitario 
de Zaragoza.

Conforme á lo disphesto en los artí
culos 185 y 187 de la Ley de Instruc
ción pública vigente y en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858, resta
blecida por decreto de 29 de Julio de 
4874 han de proveerse por concurso, 
las escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que à continuación se es- 
presan.

Provincia de Zaragoza.

DE NIÑOS.

Ptas. Cts.

Tauste. .............................. H40
Villanueva de Gallego. . 852 50
Las de Osera y Farasdues. 665
Mara.....................................^25
Alagon (sustitución). . , 550
Fuencalderas (incompleta). 375 
Asso-Veral (id.) . . . 200
Paracuellos de la Rivera. . 825

DE NIÑAS.

Bordalba.....................................470

Embid de Ariza. » . . 415 50
Villarreal(incomplela). . 261

Provincia de Huetea.

DE NIÑOS.

Las de Bielsa y Montañana 
(esta de temporada). . 625 

Poliñino 371 25
Las de Santa Lecina y Cos- 

cojuela de Fanloba . . 525 
Retesa.   520 
baladrones'   496 25
Rara y Miz (de temporada). 486
Yeiero.............................. 400
Serraduy................................395
Neril..................................... 34'>
Las de Piedrafita, 'Ranas-' 

too, Arasaoz y Espierva. 325
Las de- Apies, Perlusa, 

Aginalin’y Bisaurri (sus- . 
litucion) 312 50 

Torrelarrivera/. . . . 303 5o
Las de Fornillos y Permi- 

san, Eriste, Eremé, Va
lle de Vardaji, Merli, 
Árensa y San Julián de 
Banzo ...... 300 

Villacarlí 288
La.s de Torres de Alcana- 

dre, Bollurina,' Majn- 
oes, Caslelfl irile. ALl.-. 
Asin de Broto, Buesa, 
Sarvise, übiergo, Ber- 
gua, Aler, Ayerbe de 
Broto y Sao Feliu. . . 275 

Las de las Bellostas, Huér- 
talo, Saravillo, Caballe
ra, Almudafar, Artaso, 
Sieso de Jaca, Arrgui- 
sal y Arro. .... 250

Las de Vinacoa, Berbusa y 
Somanes 200 

Acin  176 21
Las de barrosa y Lastiesas. 175

DE AMBOS SEXOS.

Las de Lacuadrada, Leci
na Belorz, Suelves y Al- 
mazorre................... 275 

Basaran ........... 245 
Centenero. ............ 187.. 50
Santa Eulalia de la Peña. 
Escartin   150

DE NIÑAS.

La puebla de Castro. . . 550
Barasona |(suslitucion). . 157 50

Provincia de Teruel.

DE níños.

Gastalneu...............................625
Camañas.........................  500
Sarrion (sustitución). . . 412 50
Nogueras............................... 312
Neveros, Cañada de Ve- 

rich, Saladillo, El VI 
llarejo y Castelvispal. . 276

DE 'niñas.

Yinaceite. . * . . * 416
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Cucalon....................... 333 30
Noguera............................. 291 30
Anadón............................. 250
Hinojosa y Fuentes-Ca- 

lieoles......................... 230
Jaliel, Valdeconejos y 

Griegos................... 208 30
Villalba Alla, Cañada Be

llida, Campos, Toroaon 
y Cañada de Verich. . 183 30

Torremocha................... 333 50

Provincia de Logroño.

DE NIÑOS.

Hervías (sustitución) . . 312 30

DE NIÑAS.

Ausejo (sustitución). . . 225

Incompletas de ambos sexos.

Garraneo (sustitución). 401 25
El Rio......................... 288 75
Arrubal....................... 267
Carbonera................... 250
Pecina.........................230
Sania Cecilia................ 250
Mora, es.................... 230

Provincia de Soria.

DI NIÑOS.

Vozmediano ..... 623
Radona....................... 350
Villar del Rio. . . . . 500
Santa Cruz........... 400
Muriel de la Fuente y 

Ucero................ 373
Noviales y Villanueva de

Gormas.................. 300
Leria........................ 273
Izana........................ 230
Pinilla de Caraduena. . . 200
Santa Cecilia y La Vega. 150
Cubo de Nogueras, Espejo, 

Monasterio,Olmada, On- 
lalbilla de Balcorbás, 
Osanilla y Cascajosa, Pe* 
ralejo, Sotillos, de Cara- 
cena, Torralba de Ar- 
ciel y Villalba. . . . 125

Avenales............................. 100

DE NIÑAS.

Langa.................................. 350
Las escuelas de niños de Mára y 

Fuencalderas, se proveen en concepto 
de sustitutos de los maestros propieta
rios mientras subsistan en el sei vicio 
militar, conforme à lo dispuesto en la 
orden de 24 de Octubre de 1873.

Además del sueldo asignado, los 
maestros disfrularáu casa y retribu
ciones de los niños que puedan pagar
las, esccpto en las escuelas que han de 
sustituirse que la casa será habitada 
por loá profesores sustituidos sí así lo 
desean.

Los aspirantes á estas escuelas que 
reúnan los requisitos prevenidos en la 
citada Real Orden, dirigirán sus ins
tancias acompaQadas de los justifican

tes al Sr. Presidente de la Junta de 
Instrucción pública respectivas, dentro 
del término de 50 dias á contar des le 
el siguiente al de la inserción de esle 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Zaragoza 6 de Noviembre ce 1878. 
— El Rector, Géróoimo Borao.

Conforme à lo dispuesto en el artí
culo 186 déla ley de 9 de Setiembre 
de 1837, en la regla 1.* de la Real 
Orden de 7 de Junio de 1850 y en la 
10 y siguientes de la de 10 de Agosto 
de 1838, han de proveerse por oposi
ción en el mes de Diciembre próximo, 
las escuelas que á continuación se ex
presan.

Provincia de Buesca.

de farbulos.

Pesetas.

Alcampel........................1.100
Además del sueldo anual que á la 

expresada escuela se deja asignado, el 
maestro disfrutará habitación decente y 
capaz para si y su familia y las retri- 
bucioues de los niños que puedan pa
garlas.

Conforme á lo dispuesto en la regla 
8." de la órdeu de l.® de Abril de 1870, 
se proveerán así mismo por oposición 
en el referido mes de Diciembre, to
das las escuelas de esta clase pertene
cientes á dicha provincia y á la de So
ria, que resulten vacantes durantd el 
plazo que en este edicto se señala para 
presentar instancias y las que se esta
blezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, 1res 
dias antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la misma.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1878. 
—El Rector,,Gerónimo Borao.

JUZGADOS DEPRI.MIÎIIA USTAIICIi.

LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas Piiíg, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que con objeto de aten

der à los gastos cansados en la testa
mentaría de D. Antonio Chavarri y 
D.* Celedonia Cortazar, su mujer, ve
cinos que fueron de Cenicero, se sacan 
á la venta en pública subasta que ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia veintiocho del cor- 
ripiile y hora de las once de su maca
na las lincas que se espresan á conti
nuación, radicantes en el lórmino ju
risdiccional de dicho lugar.

1 .‘ Una heredad término de Las- 

quiuce de una fanega y cuatro celemi
nes, linda O. D. José Gonzalez, P. San
tiago Rodriguez, N. camino real, y 
M. cabezas del término. Tasada en 
ireinta y cinco pesetas.

2 .* Otra en el mismo término y de 
igual cabida, linda O. Pedro Bobadilla, 
P. Gregorio Pascual, N. sen la de la 
Liebre y M. Gregorio Pascual. Tasada 
en Ireinta y cinco pesetas.

3 .* Otra en Valdemonlan de dos fa - 
negas, linda O. Enrique Moreno, P. Isi
doro Cantón, N. y M. caminos. Tasa
da en doscientas pesetas.

4 .‘ Una viña secano en la Carbone
ra, de cuatro fanegas, linda 0. Félix 
Martinez, P. Eleuterio Martínez, N. 
cumbre de Vallejondo, M. camino. Ta
sada en quinientas pesetas.

3 .* Otra en el mismo tériDino, de 
dos fanegas, linda O. Matías La Cor 
zana, P. Lucio Manzano, N. Dámaso 
Acebedo, y M. cumbre de Sao Chisnal. 
Tasada en trescienlae setenta y cinco 
pesetas.

6 * Y otra en los Encinas, de una 
fanega, linda O. Sebero Chavarri. 
P. Antonio Caballero. N. erio, y M pa
rada. Tasada en ciento veinticinco pe
setas.

Lo que se anuncia al público para 
los que deseen interesarse en la su
basta, advirtieodo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de su tasación.

Dado en Logrjñoá 6 de Noviembre 
de mil ochocientos selcola y ocho.— 
Facundo Cortadellas.—Por mandato de 
S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

AMÜRRIO.

D. Luis Lezamo, Juez municipal, en 
funciones de Juez de primera instan
cia de Amurrio y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Higinio Valenzuela y Arriela, na
tural de Castejon de Valdejasa, para 
que en el término de nueve dias, con- 
ladosdesde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar una deJa- 
racion en la causa criminal que sú re 
robo instruyo contra Ignacio Martinez 
y otros, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo lengo acordado en providencia de 
esta fecha.

Dado en Amunio á treinta de Octu
bre de mil ochocientos setenta y ocho, 
—Luis de Mezama.—P. S. M.. Manuel 
Perez.

Se vende en uno ó 
varios plazos una bue
na Hacienda, compues
ta de espaciosa y bien 

situada fábrica de pa
ños, con agua todo el 
año, excelente casa pa
ra habitación y tierras 
de huertas y pan traer; 
sita en Torrecilla de 
Cameros. Dirigirse á 
su dueño D. Juan Gar
cía Araoz, en Logroño.

ÁX,OS

SBES. SECRETARIOS.
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
SITOS.

PAPELES PINrAimS 
de D. Agustin Orto teda, cal i i 

del Mercado, na^ií. Íkí.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean k.s 
novedades del afio, pone
mos á disposición del piV 
bíico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar tras y 
mas aquel artículo, Sü es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que Io
nian fijados.

INTERESAME.

Para la constraecion de la 
obra del puente do Lo^roíu so
bre el rio Ebro, se s.liniiiráii o i ■ 
cíales de cantero.

Igualmente hacen talla euros 
para el trasporte del inaleri-d, \ 
tanto unos como (Iris, ilísíniH* 
rán jornales proporcionados ) 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Jbriia- 
(lo, calle de Abades núiiierí' I

EsUbleobaisato tipugiAtieo daA.t Ortu*« M
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